
Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Expediente: UTE-UAIP-05/2017 

Resolución: UTE-UAIP-RS-05/2017 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública de ra Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de 

Justicia, ubicada en Séptima Calle Poniente, No. 5143, Colonia Escalón, San Salvador; admitida la 

solicitud de información, identificada con número de expediente UTE-UAIP-05/2017, presentada 

este día, po r parte del seño 

Identidad número 

con Documento Único de 

mediante la cual solicita 

se le entregue por correo elect rónico la siguiente información: 

1. Copias de las resoluciones UTE-UAIP-RS-03.2/2017 y UTE-UAIP-RS-04.2/2017 

Al respecto, se establecen los siguientes CONSIDERANDOS: 

l. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, 

administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes obligados. 

11. Que la solicitud presentada por el solicitante, cumple con todos los requisitos establecidos 

en los artículos 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 50, 52, 54 y 58 del 

Reglamento de dicha Ley. 

111. Que de acuerdo al principio de máxima publ icidad establecido en el artículo 4 litera l a) de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, la información en poder de los entes obligados 

es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas por la 

ley. 

IV. Que las resoluciones emitidas por esta Unidad de Acceso a la Información Pública son 

públicas, protegiendo únicamente los datos personales de las personas solicitantes, al ser 

éstos información confidencial, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 literal e) 

de la Ley de Acceso a la Información Pública; elaborándose por tanto una versión pública 

de los documentos originales, con base a lo estipulado en el artículo 30 de dicho cuerpo 

normativo. 
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V. Que la información solicitada a través de las Resoluciones UTE-UAIP-RS-03.2/2017 y UTE

UAIP-RS-04.2/2017, pertenecientes a los Expedientes UTE-UAIP-03/2017 y UTE-UAIP-

04/2017, respectivamente, corresponde en su mayoría a información estadística del 

Programa de Protección de Víctimas y Testigos, la cual fue proporcionada por el Director 

del Área de Protección de Víctimas y Testigos, concediéndose por tanto el acceso a ésta 

información. 

VI. Que con base a lo establecido en los artículos 50 literal i), 65 y 72 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública le corresponde al Oficial de información resolver sobre las solicitudes 

de información que se sometan a su conocimiento. 

POR TANTO: 

De acuerdo a los considerandos anteriores y con el objeto de dar cumplimiento a lo solicitado, 

de conformidad a lo dictado en los artículos 1, 3 literal a) 62, 65, 71 y 72 literal e) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública y artículo 56 literal d) del Reglamento de la misma Ley, la 

suscrita Oficial de Información de la Unidad de Acceso a la Información Púb lica de esta 

institución, con base a lo resuelto respecto a las solicitudes de información pertenecientes a los 

Expedientes UTE-UAIP-03/2017 y UTE-UAIP-04/2017, RESUELVE: 

a} Conceder al señor 1 acceso a la información so licitada 

a través de la petición de información identi ficada con número de expediente UTE-UAIP-

05/2017. 

b} Entregar mediante co rreo elect rónico, por ser éste el medio señalado por el solicitante para 

recibir la documentación, la versión pública de las Resoluciones UTE-UAIP-RS-03.2/2017 y UTE

UAIP-RS-04.2/2017, así como la información proporcionada en su oportunidad por el Director del 

Área de Protección de Víctimas y Testigos, en respuesta a lo requerido a través de las solicitudes 

de información identificadas con Número de Expediente UTE-UAIP-03/2017 y UTE-UAIP-04/2017. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución al correo electrónico por ser este 

el medio señalado por el solicitante para recibir not ificaciones, así como para entrega de la 

información. 
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